
LB-8021 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
SAN LORENZO

JOSÉ RAMON
VELAZQUEZ MAR-
TINEZ, POR SI Y
COMO ALBACEA

TESTAMENTARIO DE
LA SUCESION ROS-
ARIO VELAZQUEZ

CASTRO
Demandante

v

DANIEL VELAZQUEZ
CORREA; Y/O SUS
HEREDEROS DE

NOMBRES
DESCONOCIDOS Y

PARADEROS
DESCONOCIDO

Demandados
CIVIL NUM.: SL2024CV00368
ACCION CIVIL SOBRE: DE-
CLARACION DE AUSENCIA E
INVENTARIO, AVALUO, PARTI-
CION, ADJUDICACION DE
BIENES HEREDITARIOS EM-
PLAZAMIENTO POR EDICTO
ESTADOS UNIDOS DE AMER-
ICA ) EL PRESIDENTE DE LOS

hoy día 14 de enero de 2026.
IRASEMIS DIAZ SANCHEZ
Secretaria Por: GLORIMAR
RIVERA RIVERA Secretaria

LB-8021 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
SAN LORENZO

JOSÉ RAMON
VELAZQUEZ MAR-
TINEZ, POR SI Y
COMO ALBACEA

TESTAMENTARIO DE
LA SUCESION ROS-
ARIO VELAZQUEZ

CASTRO
Demandante

v

DANIEL VELAZQUEZ
CORREA; Y/O SUS
HEREDEROS DE

NOMBRES
DESCONOCIDOS Y

PARADEROS
DESCONOCIDO

Demandados
CIVIL NUM.: SL2024CV00368
ACCION CIVIL SOBRE: DE-
CLARACION DE AUSENCIA E
INVENTARIO, AVALUO, PARTI-
CION, ADJUDICACION DE
BIENES HEREDITARIOS EM-
PLAZAMIENTO POR EDICTO
ESTADOS UNIDOS DE AMER-
ICA ) EL PRESIDENTE DE LOS
ESTADOS UNIDOS ) ss. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: DANIEL
VELAZQUEZ CORREA Y/O
S U S H E R E D E R O S D E
NOMBRES Y PARADEROS
D E S C O N O C I D O S S A N
LORENZO, PUERTO RICO o
sea, las partes demandadas ar-
riba mencionadas. SE NOTI-
FICA a usted que la parte peti-
cionaria José Ramón Velázquez
Martínez ha radicado en la
Secretaría de este Tribunal una
Demanda sobre Declaración de
Ausencia e Inventario, Avalúo,
Partición y Adjudicación de
Bienes Hereditarios. POR LA
PRESENTE, se le emplaza y re-
quiere para que conteste la de-
manda dentro de los próximos
treinta (30) días a la publicación
de este Edicto. Usted deberá
radicar su alegación responsiva
a través del Sistema Unificado
de Manejo y Administración de
Casos (SUMAC), al cual puede
acceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
http://unired.ramajudicial.pr/sum
ac/, salvo que se presente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá radicar el original de su
contestación ante el Tribunal
correspondiente y notifique con
copia al abogado de la parte
peticionaria, Lcdo. Luis D. Flores
González, VIG Tower, Suite
MZ9, 1225 Ponce de León Av-
enue, San Juan, Puerto Rico
00907, teléfono número: 787-
758-3606, correo electrónico: ld-
fglaw@yahoo.com. SE LES
APERCIBE que, de no hacer
sus alegaciones responsivas a
la demanda dentro del término
aquí dispuesto, se les anotará la
rebeldía y se dictará Sentencia,
concediéndose el remedio soli-
citado en la Demanda, sin más

registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 21 de
enero de 2026 . En CAGUAS ,
Puerto Rico , el 21 de enero de
2026 . IRASEMIS DIAZ SANC-
HEZ F/ LIZ WHARTON ROSA
Nombre Secretario(a) Nombre
Secretario(a) Auxiliar Firma Sec-
retario(a) Auxil iar OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011) ID:
35B6EC03-DDD0-40E4-B29C-
159366806C94 F IRMADO
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SS-24334 Estado Libre Aso-
ciado de Puerto Rico TRIBUNAL
G E N E R A L D E J U S T I C I A
Tribunal de Primera Instancia
Sala Municipal de CAGUAS

FIRSTBANK
PUERTO RICO

Demandante
v.

SUCESIÓN DE
ABRAHAM

CARRASQUILLO
RODRÍGUEZ, ET ALS

Demandado(a)
Civi l : CG2024CV00891 703
Sobre: COBRE DE DINERO Y
EJECUCION DE HIPOTECA
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes a las que se le notific-
an la sentencia por edicto) A:
ABRAHAM CARRASQUILLO
TORRES COMO COMPON-
ENTE DE LA SUCESIÓN DE
LA SUCESIÓN DE ABRAHAM
CARRASQUILLO RODRÍGUEZ,
FULANO DE TAL COMO POS-
IBLE HEREDERO DESCONO-
C I D O ; N O L G A T O R R E S
RODRÍGUEZ T/C/C NOLGA
D O L O R E S T O R R E S
RODRÍGUEZ Y COMO NOLGA
D. TORRES RODRÍGUEZ, POR
SÍ Y COMO MIEMBRO DE LA
S U C E S I Ó N E L
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que 16 de di-
ciembre de 2025 , este Tribunal
ha dictado Sentencia, Sentencia

Demandante
v.

EXPARTE
Demandado(a)

Caso Núm.: AR2025CV01297
(SALÓN 404 - CIVIL SUPERI-
OR) Sobre: EXPEDIENTE DE
DOMINIO LUCIANO SÁNCHEZ
M A R T Í N E Z L C D O . L U -
CIANOSANCHEZ@GMAIL.CO
M NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: TODO
E L Q U E T E N G A A L G Ú N
DERECHO REAL SOBRE EL
INMUEBLE DESCRITO EN ES-
TA PETICIÓN DE DOMINIO, A
LAS PERSONAS IGNORADAS
A QUIENES PUEDA PERJUDI-
C A R L A I N S C R I P C I Ó N
ESPECÍFICAMENTE A LOS
D U E Ñ O S A N T E R I O R E S
ONÉSIMO TORRES REYES Y
ANDREA CASANOVA Y/O SU
SUCESIÓN Y EL COLIND-
ANTES SUCESIÓN MARÍA
TIRADO Y EN GENERAL, A
TODA PERSONA QUE DESEE
O P O N E R S E . E L
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 16 DE
ENERO DE 2026, este Tribunal
ha dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 16 de
ENERO de2026 En ARECIBO ,
Puerto Rico, el 16 de ENERO de
2026 VIVIAN Y. FRESSE
GONZALEZ Nombre del (de la)
Secretario(a) f/SANDRA DIAZ
CARABALLO Nombre y Firma
del (de la) Secretario(a) Auxiliar
d e l T r i b u n a l O A T 6 8 6
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-8028 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE ARECIBO SALA SUPERI-
OR DE ARECIBO

la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 16 de
ENERO de2026 En ARECIBO ,
Puerto Rico, el 16 de ENERO de
2026 VIVIAN Y. FRESSE
GONZALEZ Nombre del (de la)
Secretario(a) f/SANDRA DIAZ
CARABALLO Nombre y Firma
del (de la) Secretario(a) Auxiliar
d e l T r i b u n a l O A T 6 8 6
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-8028 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE ARECIBO SALA SUPERI-
OR DE ARECIBO

MIGDALIA COLON
TORRES Y OTROS

Demandante
v.

EXPARTE
Demandado(a)

Caso Núm.: AR2025CV01297
(SALÓN 404 - CIVIL SUPERI-
OR) Sobre: EXPEDIENTE DE
DOMINIO LUCIANO SÁNCHEZ
M A R T Í N E Z L C D O . L U -
CIANOSANCHEZ@GMAIL.CO
M NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: TODO
E L Q U E T E N G A A L G Ú N
DERECHO REAL SOBRE EL
INMUEBLE DESCRITO EN ES-
TA PETICIÓN DE DOMINIO, A
LAS PERSONAS IGNORADAS
A QUIENES PUEDA PERJUDI-
C A R L A I N S C R I P C I Ó N
ESPECÍFICAMENTE A LOS
D U E Ñ O S A N T E R I O R E S
ONÉSIMO TORRES REYES Y
ANDREA CASANOVA Y/O SU
SUCESIÓN Y EL COLIND-
ANTES SUCESIÓN MARÍA
TIRADO Y EN GENERAL, A
TODA PERSONA QUE DESEE
O P O N E R S E . E L
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 16 DE
ENERO DE 2026, este Tribunal
ha dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los

H N A V E D O 9 @ G M A I L . C O M
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: ANTO-
NIO FALCON JR. 282 SIGOUR-
NEY ST. N2 HARTFORD, CON-
NECTICUT 0610 EL SECRET-
ARIO(A) que suscribe le notifica
a usted que el 13 DE ENERO
DE 2026, este Tribunal ha
dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 14 de
ENERO de 2026 En BAYAMÓN
, Puerto Rico, el 14 de ENERO
de 2026 ALICIA AYALA SAN-
JURJO Nombre del (de la) Sec-
r e t a r i o ( a ) f / C A R M E N M .
PINTADO NIEVES Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-8037 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR DE BAYAMÓN

IRMA DELGADO
FALCON Y OTROS

Demandante
v.

SUCESION DE
ANTONIO FALCON

TAMBIEN CONOCIDO
POR ANTONIO

ARRIAGA FALCON
COMP POR Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: BY2025CV04723
(SALÓN 703) Sobre: SENTEN-

Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-8037 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR DE BAYAMÓN

IRMA DELGADO
FALCON Y OTROS

Demandante
v.

SUCESION DE
ANTONIO FALCON

TAMBIEN CONOCIDO
POR ANTONIO

ARRIAGA FALCON
COMP POR Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: BY2025CV04723
(SALÓN 703) Sobre: SENTEN-
CIA DECLARATORIA HÉCTOR
L . N A V E D O A V I L É S
H N A V E D O 9 @ G M A I L . C O M
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: ANTO-
NIO FALCON JR. 282 SIGOUR-
NEY ST. N2 HARTFORD, CON-
NECTICUT 0610 EL SECRET-
ARIO(A) que suscribe le notifica
a usted que el 13 DE ENERO
DE 2026, este Tribunal ha
dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 14 de
ENERO de 2026 En BAYAMÓN
, Puerto Rico, el 14 de ENERO
de 2026 ALICIA AYALA SAN-
JURJO Nombre del (de la) Sec-
r e t a r i o ( a ) f / C A R M E N M .
PINTADO NIEVES Nombre y

dicar la inscripción, sus suce-
sores y en general toda persona
que desee oponerse: Por la
presente se notifica que la parte
demandante ha presentado una
demanda para que se declare a
favor de KU PROPERTY MAN-
AGEMENT, LLC el Dominio de
la siguiente propiedad: Reman-
ente: Rústica: Solar marcado
con el #3 en el p lano de
inscripción, radicado en el bar-
rio Santana del término municip-
al de Arecibo, Puerto Rico, com-
puesto de DOS MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE
PUNTO TRECE CUARENTA Y
UN (2,957.1341) METROS
CUADRADOS. En lindes por el
Norte, con el predio de terreno
segregado; por el Sur, con faja
de terreno reservada para uso
público; por el Este, con ser-
vidumbre de paso y terreno
perteneciente a Edith Soto; por
el Oeste, con terrenos pertene-
cientes a la Sucesión José En-
rique Hernández. Inscrita al folio
146 del tomo 1295, finca número
29,367 de Arecibo. Catastro
número: 031-065-701-08-000.
Este Tribunal ordenó que se
publique la pretensión por tres
(3) veces en un periódico de los
de mayor circulación de los que
se editan en esta Isla para que
los que tengan algún derecho
real sobre el inmueble descrito y
en general a todos los que de-
searen oponerse, puedan efec-
tuarlo dentro del término de 20
días. Debe presentar el original
de su escrito al Tribunal y notifi-
car copia del mismo a la repres-
entante legal de la parte de-
mandante, Lcda. Karen A. Car-
dona Rodríguez, PO Box 1802,
Arecibo, PR 00613; Tel. (787)
878-1087, lcdacardonarodrig-
u e z @ o u t l o o k . c o m . P O R
TANTO, libro el presente en
Arecibo, Puerto Rico, hoy 9 de
enero de 2026. Vivian Y. Fresse
González SECRETARIA(O) DEL
TRIBUNAL Alexandra Álvarez
Natal Por: Secretaria (o) Auxiliar

LB-7960 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
ARECIBO

KU PROPERTY
MANAGEMENT, LLC

Demandante
Vs.

EDITH ESTHER SOTO
SOTO, DIGNA EMER-

ITA SOTO SOTO,
BEXAIDA SOTO PAS-

TRANA, NIRAIDA
GUILLERMINA SOTO
PASTRANA, JOSE RI-

CARDO SOTO
CAMERON, EZEQUIEL

SOTO CAMERON;
ERIC OMAR SOTO
CAMERON, MARIA

CAMERON MIRANDA
Demandados

Civil Núm.: AR2025CV02452
Sala: 402 Sobre: Reanudación
de tracto EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS E.E.U.U.
) SS. EL ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PR ) A: Todo aquel
que tenga algún derecho real o
in terés sobre el inmueble
descrito en la demanda de
reanudación de tracto en el caso




